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Pachuca de Soto, Hidalgo; de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

y en cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia Definiüva de fecha diez de

mismo año, aprobada por Unanimidad del Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, siendo las

doce horas con cinco minutos, del dla en que se actúa el suscrito Actuar¡o

hace constar que not¡fic€¡ por correo electrónico a GORNELIO FLORES CRUZ,

como promovente en el presente juicio; a la cuenta de @rreo

ivo9110@omail.com, el mencionado proveído, del que se anexa el archivo

adjunto digitalizado en formato PDF de cop¡a certif¡cada de la referida sentencia,

así como de la presente cédula de notificación. Lo anterior para los efectos

legales conducentes. DOY FE. - - -
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EXPEDIENTE : TEEH-lDC-189/2024
PRo|OVENTE: CORNELIO FLORES CRUZ.
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C. CORÍIIELIo FLORES CRUZ.

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a once de mayo de dos mil velntlcuatro, Con fundamento en los artfculos 352 ultlmo párnafo, 372, 374 y 377 del
Códi8o Electonal del Estado de Hldalgo, 29 de la Ley Orgánica del Tribunat Electoral del Estado de Hidalgo, 77 del Reglamento Interior del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 3, 72, 13, 14, !5, t6 y 17 de los Lineamientos de la Notificación Electrónica y en cumplimiento en

la Senténcia deflnltlva de fecha diez de mayo del año en curso, apnobada por unanimidad de los integrantes del pleno del Tribunal Electonal
del Estado de Hldalgo; enltldo en el expediente al rubro indlcado, slendo las doce horas con cinco ninutos se notffica por conreo electnónico
a CORNELIO FLORES CRUZ. como promoventes en el nencionado pnoveÍdo judicial, del cual se anexa copia íntegna en anchivo adjunto en formato
pdf de Ia referida
notlflcado. DOY FE
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PARTE ACTORA: CORNELIO FLORES CRUZ

Ii{=§ rf.\trfl-i[[+
CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

LEODEGARIO
HERNANDEZ CORTEZ

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de mayo de dos mil veinticuatrol.

Sentencia defi4itiva que REVOCA, en lo que es materia de impugnación el

acuerdo IEEH/Cil078/20242, emitido por el Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Hidalgo3, que negó et registro de Comelio Flores Crul,
como Presidente Municipal Propietario postulado por

Ciudadanos, por el Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, para el proceso

electoral loca! 2023-2024.

ANTECEDENTES
De la narración de hechos que la parte actora formula en su escrito de

demanda, así como de las constancias que obran en autos, se advierte lo

siguiente:

1. lnicio del Proceso Electoral en el Estado de Hidalgo. El quince de

diciembre de dos mil veintitrés, el lnstituto Local dio inicio al proceso

electoral local, 2023-2024, en el cual se renovarán los Ayuntamientos

y la Legislatura en el Estado de Hidalgo.

2. Registro de Planillas por parte de MC. El veintiuno de

Movimiento Ciudadano, presentó la documentación

registro de la planilla correspondiente al Municipio de

la Oficialía de Partes del IEEH

1 En adelante tod6 las Echas conssponden al año doa m¡l ve¡riticuat¡o, saho prccisión en co¡rtrario.

' AcuERDo oUE PRoPoNE Iá SECNEMNh E,ECUTIVA AL PLEilO OEL CONSE,O GENERA!-
DE REGISTRO
ur erecclóx

DE PLANILLAS REALIZADA POR EL PART¡DO POLIT¡CO TO\flMlEilTO CIUDADAI{O
ORDINARIA DE AYUNTATIEiITOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2OZ¡.2024

I En adelanb IEEH o lnstih¡to Local.

ti

'En adelante
5 En adelante

paile adora o ac*or
MC



3. Rqu*imienúos pan

IEEH consideró que iiltmplimiento de

lo tanto, el cuatro y diez de abril notificó a MC para que subsanara los

tuvo por no atendidos los

(Acto impugnado). El veintiuno de abril

el Consejo General del IEEH, aprobó el acuerdo relativo a la solicitud

de registro de planillas realizada por Movimiento Ciudadano, para

la elección ordinaria de Ayuntamientos, para

Acuerdo que fue publicado en la página de Internet del IEEH, el

veinticuatro de abril siguiente.

5. Demanda, remisión, rqistro y fumo. En contra de lo narrado

anteriormente, el veintisiete de abril actor, presentó ante el lnstituto

Local, demanda de juicio de la ciudadanfa.

de mayo siguiente, el IEEH, remitió a este órgano

jurisdiccional la demanda presentada por el actor, asl como las

constancias referentes alTÉmite de Leyy

acuerdo IEEH I CG I 07 I 12024.

En consecuencia, el Magistrado Presidente Leodegario Hernández

Corte4 registró el expediente con el núme¡o TEEH^1DC-189420?1, y

,ordenó turnarlo a la ponencia a su cargo, para su instrucción.
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6. Rdicación. El dos de mayo, el Magistrado I radicó en su

ponencia el juicio ciudadano.

7. y cierre de instrucción En su oportunidad,

instructor admitió a trámite la demanda, declaró el ciene de instrucción

resolución conespondiente.v

Competencia. El Tribunal Elec'toral del Estado de Hidalgo,

competente para cono@r y resolver el presente medio de i

vez que la parte actora combate un acuerdo emitido por el Consejo General

del IEEH en la que

ocupar un cargo de

para integrar una planilla a fin de

a través de un juicio ciudadano altener su origen y protección en la materia

con los artlculos 1,17,'116, fracción lV, inciso l)

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV

y 99, apartado C, fracción lV, de la Constitución

Hidalgo; U3, U\345, 346, fracción lV, 347, 349, 364, 367, 368, 372, 375,

379,433, fracción l, 434, fracción lll, 435, 4§y 437 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 1, 2, , 12, fracción ll, 16, fracciones lV y V, 19, fracción

lll, de la Ley Orgánica delTribunal Electoraldei Estado de Hidalgo; 1, 17,

fracción X¡ll, 21, fracción lll, y 26, fracción ll, del Reglamento I

Tribunal.

advierte que el actor se auto adscribe como indígena, por

Tribunal advierte rat se preose a
IEItn tiene por presentada con la

del análisis de las constancias se advierte

cuestión aislada a un

particular, es decir, alguna violación a algún derecho

CONS'DERA't'DOS
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idades indígenas

intercomunitaria).

acuerdo IEEH/CG|7Uí2024, el cual,

consideración vulnera sus derechos politico-electorales de ser votado,

al considerar que fue excluido de la candidatura para la elección del

Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, postulado por Movimiento Ciudadano.

En ese sentido, este órgano jurisdiccional no estima que se deba atender al

establece que, si bien se atenderá a la perspectiva intercultural, las norm

lo que desde este momento se

as

en las que se basará la resolución de fondo de la controversia seÉn

únicamente aquel

Por lo tanto, al tratarse de un asunto meramente relacionado con

derechos político-electorales de votrar y ser votado del ac'tor, no es

dable atender a ningún tipo de derecho indlgena incluyendo sus usos y

Loa no limita a este tribunal electoral a que, en caso, de ser necesario

y arE¡s de proteger los derechos de las comunidades indígenas, considere

¡ealia¡ interpretaciones en favor de dichas comunidadeso.

TERCERO. Reguísíúos de Prccedibilidad. Se considera que la demanda

el actor reúne los requisitos de procedencia para su análisis

de fondo, como se explica a continuación:

7. Forma. El medio de impugnación fue presentado por escrito, se hace

constar el nombre y domicilio de la parte actora, su firma autógrafa, se

plenamente el acuerdo controvertido, SE

delos que se basa la impugnación, I

agravio y los preceptos presuntamente violados

E D€ conbrmidad con la ¡urlsprudenct¡ 28/ltrll, rte rubro: cofuNIDADEs I DIGENAS. LAs }IoRtIAs
DEBE¡{ IIITERPRETAR§E DE Iá FORUA OUE LES RESULTE UA,s FAVORABLE. CONSUII'bIE

6n la Gaceta de y TesB 6n r¡ateda ehdoral, Tlibunal Eledoral del Poder Jud¡dal de la Federaclrn, Año
ym.
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2. Oportunidad. La presentación de la demanda cumple con la temporalidad

que refiere el artículo 351 del Código Electoral de! Estado de Hidalgo, ya que

los medios de impugnación deben presentarse dentro de los cuatro días

siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del acto o resolución

impugnada.

En ese sentido, debe señalarse que, si bien el acuerdo impugnado fue

aprobado por el Consejo General del IEEH el pasado veintiuno de abril, la

notificación automática prevista en el artículo 30.1 , de la Ley de los Medios

solo resultaría aplicable a los'partidos políticos cuyos representantes hayan

estado presente en la sesión del órgano electoral que actuó o resolvió.7

En el punto segundo del acuerdo controvertido, se acordó su publicación en

la página web del IEEH, así como la liga correspondiente en el Periódics

Oficial del Estado de Hidalgo.

Sin embargo, se debe desestimar como inicio del cómputo del plazo para la

oportunidad-la fecha en que se aprobó el acuerdo impugnado -veintiuno de

abril-, así como en la que fue publicado en la página de intern et -24 de abril

de 202f.

Esto es así, porque la fecha de publicación del acuerdo en la página del

instituto no es un acto que pueda hacer las veces de una notificación

generalizada, cuyos efectos deban irradiar hacia la ciudadanía.

Máxime, si se toma en cuenta que el presente acuerdo involucra la posible

violación de los derechos político-electorales de una percona indlgena, por

lo que no sería dable restringir sus derechos de acción asumiendo q

estar pendiente en la página del IEEH de su publicación.

7 En términos de la Jurisprudencia lgnool de rubro: NOTlFlcAc¡Óf lUfOmÁfrcl
VALIDEZ. Consultrable en Justicia Elec{oral. Revista del Tribunal Elec'to¡al del Poder Judicial
Suplemento 5, Año 2002. páginas23y24.
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En el caso, el actor menciona que tuvo conocimiento del acuerdo impugnado

elveinticinco de abril, por lo considerar esa fecha como el inicio

delcómputo para la

Tomando en cuenta lo plazo para controvertir el acuerdo

impugnado transcunió delveintisiete altreinta de abril, por lo que, si presentó

su demanda elveintisiete de abril, es evidente su oportunidad.

3. Legiümación e inbrés jurldia. De conformidad con los artfculos 356,

fracción lly 4O2fracción ll delCódigo Electoral, la parte actora se encuentra

legitimada y cuenta con interés jurfdico para promover el Juicio para la

Protección de los Derechos Polltico-Electorales, en virtud de ser ciudadana

hidalguense que anexa copia simple de su credencialde elec{or.

Además, asl lo reconoce la propia autoridad responsable al rendir su informe

4. Definiüvidad. Se colma tal requisito, dado que quien promueve no está

obligado a agotar instancia previa para promover el presente medio de

impugnación.

fondo. Una'vez analizados los requisitos de

procedencia y al tenerse por colmad continúa con el análisis

1. Acto contrcvertido.

Lo constituye el acuerdo 1EEHICGIOTU20U aprobado por el

General del IEEH, el veintiuno de abril, a través del cual se negó el registro

actor para integrar la planilla a la candidatura del Ayuntamiento de

iquilpan, Hidalgo, postulado por Movimiento Ciudadano, al considerar

I De conÉrmirad con la ¡urbprudonc¡a P.rJ. ll5r20l0 dd Pl€no de la Suprema Corte de Jusüc¡a de la Nación, de
rubfo: "DE[A¡{DA DE Af,PARO. EL PTáZO PARA PROIOVERLA DEBE CO PUTARSE I PENTIN OET OfA
SIGUIE¡'ITE AL EiI OUE EL OUEJOSO TUVO COI{OCI ]ENTO COTIPLETO DEL ACTO RECI.A ADO POR
cuALoutER nEDto coN A TERtoRtDAD A r¡ FECHA E]{ LA ouE LA RESFoI{SABLE sE Lo }loflF¡có".
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En concreto, en el anexo l, sobre el

Municipio de lxmiquilpan, el IEEH, consideró que

pertenencia a una comunidad indlgena.

en el que, en lo referente a la candidatura del

no acredito su

m
q

2.

En su escrito de demanda el ac'tor hace manifestaciones respecto al

sinla via per saftum del presente medio impugnativo,

embargo, análisis no se evidencian consideraciones por las cuales

solicite que estra demanda sea conocida por algún órgano diverso a este

Por lo anterior tri ue a ningún fin practico

en atención a que los ac'tos emitidos

tratándose de juicios de la ciudadanla deben ser resueltos, en

instancia, por este órgano jurisdiccionale.

3. Slnfesís de agnvios.

jurisdiccional podrá avooaftie a su estudio, realizando un examen en

a la estrecha vinculación que pudieran guardar

sí, o bien por separado, uno por uno, y en el propio orden en que se

planteado o en orden diverso, según sea el caso; sin que esta metodología

dado que es de explorado derecho que -o

se estudian lo que puede originar una lesión.

Al efec{o resulta aplicable la jurisprudencia 0¡l/201

Superior delTribunal Electoral del Poder Judicial de la

e De conbmklad con el artfcülo ¡[f15 dsl Código Electoral dsl Estado de Hidalgo.

7
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rubro s¡guiente: "AGRAWOS, SU

no resulta necesario transcribir los agravios hechos valer y ello

no contraviene los principios de congruencia y exhaustividad que ¡mperan

en el dictado de la sentencia, ni se causa alguna afectación a las partes

contendientes, pues basta con que se realice un resumen de los mismos en

el que se precisen de manera clara sus pretensiones, lo cual

sustento en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación de rubro 'GOIVGEPIOS

AGRAVIOS. PARA CUMPL'R CON LOS PRINCIPIOS DE CO'VGRUENCIA

,A,,VECESAR'A SU TRAA'SCR'FC'ó'V'TO

Así, se advierte que la como agravio, que el IEEH,

vulneró sus derechos político-electorales a ser votado, ya que, a su decir,

cumplió con toda la documentación requerida para acreditar su postulación

a la candidatura de la Presidencia Municipal Propietaria de MC.

Esto es asf, porque la responsable se extralimitó en la interpretación de las

los medios de

prueba como lo han establecido los óqanos jurisdiccionales respecto a las

disposiciones jurldicas, cuando se aplican a las comunidades indígenas.

De igual forma, considera que el acuerdo controvertido careoe de debida

fundamentación y motivación, lo cual, vulnera los principios de

certeza jurídica en el trámite de registro FIII

Esto es así, porque el IEEH manera adecuada su

resolución, que negó su a candidato del Municipio de lxmiquilpan,

no. observar una disposición legal vinculada rectamente a las reglas

aplicables a las postulaciones integrantes de

10 2aJJ. 58/20í0, FJuicada 6n el Semanario Jud¡c¡al d€ la Federac¡ón y su Gace(a, Nonena Epoca, tomo »(Xl, mayo
de 2010, vis¡ble a página 830.
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Lo anterior, ya que §Ifl

3. Argumenúos de

Por su parte, la autoridad responsable al rendir su informe circunstanciado

ue el actuar del IEEH fue apegado a derecho, al los

fundamentos bajo los cuales se procedió a dictaminar los registros de

Movimiento Ciudadano, expresándosetanto en el cuerpo del acto reclamado

como en sus anexos las razones y motivos que sustentaron su criterio, con

lo cual

En el caso, se considera que la pretensión del actor es que se le permita

contender para la elección Municipal de lxmiquilpan,

candidato a la Presidencia Municipal.

Del análisis del expediente y la

Tribunal considera que referido por el actor es fundado y suficiente para

revocar, en lo quees materia de impugnación el acuerdo lEElllCGflUi2O24.

Esto es así, el IEEH no realizó un debido estudio de las constancias

remitidas por Movimiento Ciudadano, ue pretendla acreditar la

pertenencia del ac'tor a una comunidad indfgena.

i) Solicitud de tryist¡o presenfadas por ltovimi*rto

gfB

H

5.

elrat

veintiuno de marzo, Movimiento Ciudadano

r¡l-l
' 'ili

o

5Fr



TEEHJDC-18912024

documentación para registrar a la Planilla que contendería para la elección

Municipal de lxmiquilpan, Hidalgo.

En el caso, postuló al actor, como Presidente Municipal Propietario, tal como

se advierte del formato 4 que se anexa a continuación:

, I -
;-al§ nñrñ

ffi :;,r."..

-., 1!'-lr, .tt-rrl(19,

m

rt ,¿i*.ñ./r. L;.4..
:

t-

adri.¡

I I ',r

, l^. r' /vrnr

a.É- I ..rrr .1 l '. . ..-

r i¡1f , " .-'¡g.:..i¿i]a¡¿!-.---.-. ,-. . ,

,-:'-**-':-'-'
lr- .-l¿ ,,.. . ' j

--f¡- 

, -"-:--.,_úr* \,:,: ", .l-.

_._ . . t.'.t4"

t-
,,taih i,\.*.aÉ a r. li .r..

--* !..'ra.-.1.\-..-. '.' ""'r ,''i"

E

Para lo anterior, se acompañó la documentación que se consideró pertinente

para acred¡tar la elegibilidad del actor, para poder ser registrado como

candidato para contender en la elección del Municipio de lxmiquilpan,

Hidalgo.

ii) Requerimiento

Una vez ver¡ficada la documentación para el cumplimiento a los requisitos

contemplados para el registro de Ayuntamientos de la candidatura común,

se adv¡rtió que no se cumplía con la totalidad de ellos, por lo que el IEEH,

requir¡ó a Movimiento Ciudadano, para que subsanara o realizara las

adecuaciones correspondientes, en e¡ caso del actor requir¡ó lo siguiente:

- Formato 4

1r Requerimiento recibido por los partidos polfticos elcuatro de abril.
10
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anterior, el 17 de abril, Movimiento ciudadano remitió el oficio

MCHGO/AE/CGI EEH/097F -2024 y anexos, por medio del cual, pretendió dar

enado por el IEEH.

de la Planilla postulada

la elección de lxmiquilpan.

de

lo

Fl

En

¡¡0 tl

Posteriormente, al considerar que aún no se cumplía con la totalidad de los

requisitos el IEEH de nueva cuenta requirió a Movimiento Ciudadano, para

que remitiera el ac{a de asamblea por la que se acreditaría la calidad

indlgena del actor, así como los medios de prueba que considerará

En atención a lo anterior, el 1 de abril, MC por medio del oficio

MCHGO/AE/CGI itió diversa

cumplimiento al segundo requerimiento por parte del IEEH, en lo referente

se anexó una prueba con la que se pretendía acreditar la calidad

indígena del

iv) Acuerdo IEEHCGñSI2O2í

EI rse el acuerdo ahora controvertido, el IEEH, reservó la candidatura

del actor al considerar que mcum plió con el requ

rupo indígena como se muestra a continuación:

rl-i]

t

12 Obrants €n ft)jas I l9 a 122 del archivo cn PDF 2675, del CD Emlltdo por la r€sponsabl€
rs Requerimienb rcdblro por los parüdc el dlu de abñ|.

2fB, del CD Bmiüdo por la r€Gponsebb

11
Af

¡

a

0 5 il

a

o

LA PEN§ONA PñOPT,EsÍA
t]{ct.iPLtÓ EN rERrriao§
¡,E LO ESTAATECIDO E!{ EL

gr-lT]T;TJIIIITII :T.l]li7fX5]F^rEltaFi

11 Obrarúo én ldas 2¿10 dd archñro en sFr
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n narrado con anter¡or, se evidencia que, si bien el IEEH

le hizo requerimientos a MC, para que acreditará la

actor, no hizo un debido análisis de su documentación, lo cual es contrario

con lo establecido en la jurisprudencia271201615.

Esto es así, porque a fin de procurar oompensar las circunstancias de

desigualdad y desventaja procesal en que se encuentran las comunidades

pleno respeto al principio de igualdad procesal y a las reglas

materia probatoria, se tiene la obligación de garantizar los

de acceso pleno a la jurisdicción y al debido proceso de las

indfgenas y sus integrantes, atendiendo a sus costumbres y

especificidades culturales, económicas o sociales

I remitido por el IEEH se evidencia que MC, remitió la

documentación suficiente con la cual, se podría acreditar su calidad

indígena con la cual se le podrla conceder su candidatura.

Esto es así, porque en la documentación presentada para que se le
su registro, anexó diversos oficios emitidos por la delegación

San Nicolas y elAyuntamiento Municipio de lxmiquilpanlG, con lo

t.que se refería la cal

De igual forma, se anexaron dos hojas en las que se aprecia una posible

acta de asamblea, la que, si bien no era totalmente legible,

de indicio.

que, del cumplimiento al segundo requerimiento formulado a MC,

prueba con la que se acreditaba su calidad de indígena.

Por Io tanto, se considera que el IEEH, tenia elementos suficientes para

calidad indfgena del actor.

15 DC rublo: CO UTTDADES I¡TDÍGENAS. DEBE¡{ FLEXIBILIZARSE I.AS FORf,ALIDADES EXIGTDAS PARA I.A
ADMlslÓI Y VALORAGIó¡{ DE mEDlos DE PRUEBA Consultebb en Gacsta de Jurisprudenc¡a y Tesis €n mderia
elsctoral, Tribunal Elecbral del Poder Jd¡del dé la Federacltn, Alto 9, Número 19, 2016, pág¡nas ll y 12.
¡6 Obrante en el aEfi¡vo 6n PDF COR ELIO FLORES PRE PRO, del CD remlüdo por la rssponsabb
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No pasa desapercibido, que el actor presentó en su escrito de demánda

diversas documentales con las cuales pretende acreditar su pertenencia a

una comunidad indígena, la cual, se considera que abona a que se Ie
conceda su registro.

Por lo anterior, !o procedente es revocar, en lo que es materia de

impugnación, el acuerdo IEEH/CG|78/2024, para que el IEEH, previo

análisis concatenado de la documentación analizada previamente por el

lnstituto Local y la remitida por el actor ante esta instancia, le otorgue su

registro como candidato a la Presidencia Municipal de Ixmiquilpan, Hidalgo.

Finalmente, por lo que resta a los demás motivos de agravios referidos por

el actor, este órgano jurisdiccional considera, que ningún fin practico llevaría

su estudio, toda vez que han quedado colmadas sus pretensiones.

Toda vez que han resultado fundados los agravios del actor, se ordena al

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, para que, en un

plazo de VEINTIGUATRO HORAS. mntadas a partir de la notificación de la

presente sentencia, realice la acción siguientei

a. Registrar a Comelio Florés Cruz, como candidato a la Presidencia

Municipal Propietaria postulado por Movimiento Ciudadano, para

contender en la elección de lxmiquilpan, Hidalgo.

Una vez realizado lo anterior, deberá informar a este órgano jurisdiccional

sobre su cumplimiento, dentro de las

SIGUIENTES a que ello ocurra, so pena de imponer en su contra de

las medidas de apremio establecidas en el artículo 380 del

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

sFr' írt13
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RESU ELVE

PRIMERO. Se REVOCA, en lo que fue materia de impugnación,

IEEH/CG17U2021, emitido por el Gonsejo General

Elec'toralde Hidalgo.

Estatal

SEGUTVDO. Se ORDEñIA, al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo que

realice las acciones referidas en el considerando QUINTO de la presente

como en derecho corresponda a las partes interesadas,

asimismo, hágase del conocimiento pú ico, a través del portalweb de este

Tribunal Electoral.

Asl lo resolvieron y firmaron por unanim ad las magistraturas que integran

el Pleno delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, Magistrado Presidente

Rosa Amparo Martfnez Lechuga,

Magistrada por Ministerio de Ley Lilibet Garcfa Martlnez, ante el Secretario

General en funciones, quien autoriza y da

M

TI=Z TIT2
Trl¡

17 Por Minlstatio de Ley, de confomidad con d artlcrilo 19 facc¡óri XX de la L€y Orgán¡ca del Tribunal Ebctoral d3l
Elado d€ Hidalgo, y articlIlos I 2 tercor pánafu y 26 facdón XVll del Reglamenb lntemo de esta Órgano Jurisdlccional.
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SECRETARIO GENE UNCIONESTs

FRANCISCO JOSE UEL GARCíaverasco

r. Deslgnado por el Pl€no a propue6ia dd PrBs¡dente, con fundamenb en los aftle¡los X)(\/l de la
Trlbuml Electoral del Elado de Hklelgo; 1 7 fracdfi V, 20 ftacdón V, y 28 fracdón XV del
Órgeno Jurisdk ional.
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FRANCISCO JOSÉ MGUEL GARCÍA VELASCO, EN MI CARÁCTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

CERIIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN OCHO FOJAS POR AMBAS

CARAS SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCÓN DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A

LA VISTA EN RELACÓN A LA RESOLUCÓN DE FECHA DIEZ DE MAYO DEL AÑO

EN CURSO RELATIVAS AL EXPEDIENTE TEEH-JDC-I89/2024, MISMAS QUE HAN

SIDO DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE. - - - -- - - - -

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A DIEZ DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

FRANCISCO JOSÉ T,I GARCÍAVEI
lffliEIfi[tüqil nuTrdrdnsu¡

ESIADO DE H ECRETARIA
GENERAL
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RAZÓN DE NOTTFICACIÓN POR CORREO

JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELEGTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : TEEH-J D C-1 89 12024

PROMOVENTE: CORNELIO FLORES
CRUZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a once de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en tos artículos, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo;29 de ta Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

y en cumplimiento a lo ordenado en ta Sentencia Definitiva de fecha diez de

mayo de! mismo año, aprobada por Unanimidad del Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario hace constar que notifica por correo electrónico a CORNELIO FLORES

CRUZ, como promovente en el presente juicio a Ia cuenta de correo

ivo911O@qmail.com, el mencionado proveído, el suscrito Actuario se ASIENTA

LA RAZÓN de que siendo las doce horas con cinco minutos del día en que se

actúa, le notifico electrónicamente el mencionado acuerdo de Ia que se anexó

cédula por correo electrónico, copia certificada de !a referida sentencia; al igual

se fijaron en los ESTRADOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal,

para Ios efectos legales conducentes. CONSTE. -

LIC. JORGE

ACTU AffiE,r§


